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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
17340 Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban 

medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

I

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia 
internacional provocada por la COVID-19 el pasado 11 de marzo y la rápida propagación 
de esta enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros 
de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para 
proteger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía.

Estas medidas destinadas a actuar sobre los factores que inciden en la propagación, 
y que se están extendiendo en el tiempo como consecuencia de la segunda ola de la 
pandemia, están teniendo un drástico impacto económico y social en el conjunto de los 
países de la Unión Europea, motivando la necesidad de reaccionar de forma rápida y de 
adoptar medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el impacto de esta 
crisis sin precedentes, e impulsar la pronta recuperación económica, sentando las bases 
del crecimiento de las próximas décadas.

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este 
momento histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que 
impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó 
un paquete de medidas de gran alcance.

Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 
reforzado y la puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next 
Generation EU») por valor de 750 000 millones de euros en precios constantes del año 2018.

Este Instrumento Europeo de Recuperación, que implicará para España unos 140 000 
millones de euros en forma de transferencias y préstamos para el periodo 2021-26, se 
basa en tres pilares:

1. La adopción de instrumentos para apoyar los esfuerzos de los Estados miembros 
por recuperarse, reparar los daños y salir reforzados de la crisis.

2. La adopción de medidas para impulsar la inversión privada y apoyar a las 
empresas en dificultades.

3. El refuerzo de los programas clave de la Unión Europea para extraer las 
enseñanzas de la crisis, hacer que el mercado único sea más fuerte y resiliente y acelerar 
la doble transición ecológica y digital.

La movilización de un volumen tan importante de recursos abre una oportunidad 
extraordinaria para nuestro país, comparable a los procesos de transformación económica 
producidos a raíz de la incorporación a las Comunidades Europeas en los años 80 o la 
creación del Fondo de Cohesión europeo en mitad de los 90.

La rápida absorción de este volumen de recursos acelerará la recuperación del nivel 
de empleo y actividad económica y también resultará clave para la transformación del 
modelo económico español, para que esa recuperación sea verde, digital, inclusiva y 
social.

Se pondrán en marcha inversiones, transformaciones y reformas estructurales dirigidas 
a la transición hacia una economía y sociedad climáticamente neutras, sostenibles, 
circulares, respetuosas con los límites impuestos por el medio natural, y eficientes en el 
uso de recursos. Asimismo, se desplegará la agenda España Digital 2025 con el fin de 
impulsar la conectividad y la ciberseguridad, la digitalización de la Administración y del 
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organismos públicos vinculados o dependientes, en cuanto a los informes que prevé el 
artículo 50.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
En este ámbito, de nuevo, serán las comunidades autónomas y entidades locales las 
competentes para configurar sus respectivos procedimientos de tramitación de convenios, 
cuando proceda simplificarlos o agilizarlos.

Todas estas medidas, que tienen un carácter excepcional, se ciñen exclusivamente, 
como no puede ser de otra manera, a la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y serán de aplicación únicamente durante el periodo de 
implementación previsto en la normativa nacional y comunitaria correspondiente.

XII

El Capítulo III del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de contratación 
administrativa.

Se dispone que a todos los contratos financiados con los Fondos percibidos por el 
Reino de España en el marco del plan de recuperación les sea de aplicación el régimen 
excepcional de tramitación urgente, con la consiguiente reducción de plazos y agilización 
del procedimiento.

Se elevan los umbrales económicos para recurrir a los procedimientos abiertos 
simplificados, ordinario y abreviado, de modo que resulten aplicables a un mayor número 
de contratos, lo que permitirá la agilización en su tramitación.

Se promueve la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas técnicas y administrativas 
correspondientes a los contratos a celebrar, incorporando todos los criterios verdes, 
digitales, de innovación, de potenciación de pymes y de responsabilidad social que se 
consideren necesarios, con el fin de facilitar su tramitación por los órganos gestores.

Se revisa el régimen de autorizaciones e informes a recabar en los procedimientos de 
contratación, simplificándolo, así como los plazos para la interposición y pronunciamiento 
en el recurso especial en materia de contratación para agilizar su resolución, al tiempo que 
se crea una nueva sección en el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales 
para reforzar su composición.

Se recoge la posibilidad de que las entidades contratantes ejecuten de manera directa 
las prestaciones de los contratos en cuestión valiéndose de un medio propio, mediante el 
correspondiente encargo, a cambio de la tarifa legalmente procedente, flexibilizándose en 
estos casos el régimen de autorizaciones requerido, así como la posibilidad de 
subcontratación con terceros.

XIII

El Capítulo V del Título IV recoge las especialidades en materia de gestión de subvenciones.
Se simplifica la tramitación de subvenciones relacionadas con el uso de fondos 

europeos, previéndose la posible utilización del procedimiento de urgencia, cuando 
razones de interés público lo aconsejen, al tiempo que se eliminan requisitos de informes 
y autorizaciones preceptivas.

Se establece que las convocatorias de las subvenciones relacionadas con el uso de 
estos fondos incorporen la regulación de las bases de concesión de las mismas, 
simplificando los requisitos internos para su aprobación, así como la documentación a 
presentar por los posibles beneficiarios.

Se prevé la posibilidad de otorgar subvenciones de concurrencia no competitiva, con 
cargo al Fondo de Recuperación, para aquellas subvenciones cuyo objeto sea financiar 
actuaciones o situaciones concretas que no requieran de valoración comparativa con otras 
propuestas. En dichos supuestos se podrán dictar las resoluciones de concesión por orden 
de presentación de solicitudes, una vez realizadas las comprobaciones de concurrencia de 
la situación o actuación subvencionable y el cumplimiento del resto de requisitos exigidos, 
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.

Se simplifica la documentación que tienen que presentar los beneficiarios de las 
subvenciones para justificar la aplicación de las mismas, recogiendo, entre otras, medidas cv
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tales como la elevación del umbral económico para la presentación de una cuenta 
justificativa simplificada y para la acreditación de que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social, o la posibilidad de 
realizar compensaciones entre los conceptos presupuestados, siempre que se dirijan a 
alcanzar el fin de la subvención, en las memorias económicas a presentar.

XIV

El Capítulo VI del Título IV está dedicado a las especialidades en materia de evaluación 
ambiental en los proyectos del Plan Recuperación, Transformación y Resiliencia.

En el mismo, y en las disposición final tercera, se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación ambiental con el fin de dotar de mayor agilidad y seguridad 
jurídica a los procedimientos de evaluación ambiental, y facilitar así la tramitación de 
proyectos que permitan impulsar la reactivación económica, especialmente en el marco de 
los planes de inversión en las áreas de las tecnologías limpias, el uso de energías 
renovables y de eficiencia energética del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
Unión Europea, al tiempo que se garantiza la protección del medioambiente.

Se trata de reducir los plazos de resolución en las distintas fases del procedimiento de 
evaluación ambiental. En concreto, se reducen los plazos en el procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica de planes y programas y de proyectos, estableciéndose 
adicionalmente una reducción de plazos en los procedimientos de evaluación de impacto 
ambiental simplificada y en los plazos para publicar o, en su caso, notificar, las resoluciones 
de los procedimientos de esta naturaleza.

XV

Finalmente, en el último capítulo del Título IV se recogen como instrumentos de 
colaboración público-privada para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia de la agrupaciones para la presentación de solicitudes a convocatorias de 
ayudas para actividades vinculadas con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia de la Economía Española, como canales para afrontar proyectos de la 
envergadura que supone dicho Plan, y en el que los miembros tendrán de manera conjunta 
la consideración de beneficiarios de la subvención, y serán responsables solidariamente 
respecto del conjunto de actividades subvencionadas a desarrollar por la agrupación, 
incluyendo la obligación de justificar, el deber de reintegro o de reembolso de cuotas de 
préstamos, y las responsabilidades por infracciones.

Con la misma finalidad se recoge un régimen especial de los consorcios para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía 
Española, pudiéndose crear previo informe favorable del Comité Técnico sin necesidad de 
la autorización legal que exige la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, se adapta la actual regulación de la empresa de economía mixta que 
contempla la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, a las colaboraciones público-privadas que 
está previsto que nazcan bajo el paraguas del Plan de Recuperación y se facilita la 
agilización y flexibilización del procedimiento de selección del socio de la futura empresa 
de economía mixta, pero dentro de los límites que marca el derecho europeo.

XVI

En las disposiciones adicionales se recoge la creación del Registro estatal de entidades 
interesadas en los PERTE, para articular dichos proyectos estratégicos, y la posibilidad de 
utilizar una retribución variable por consecución de objetivos y por asignación de funciones 
adicionales a tiempo parcial, como instrumentos que sirvan para compensar el desempeño 
del personal adscrito a las unidades o grupos de trabajo sin consideración de unidad que 
tengan asignada funciones referidas a la ejecución de los fondos europeos del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en las modalidades recogidas en el presente 
real decreto-ley. cv
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En la disposición final primera se recoge el título competencial del real decreto-ley.
En la disposición final segunda se recogen las modificaciones de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, fruto de las diferentes medidas 
recogidas en el real decreto ley.

En la disposición final tercera se incorporan las modificaciones requeridas en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental para la simplificación de las 
tramitaciones en materia medioambiental.

En la disposición final cuarta se modifica la disposición adicional segunda de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

La disposición final quinta modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La disposición final sexta modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad con el objetivo de transformar el Fondo para el Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad en el «Fondo de restauración ecológica y resiliencia».

La disposición final séptima modifica el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación y la disposición adicional octava modifica el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, con el fin de agilizar los plazos previstos para la concesión de la 
autorización ambiental integrada a las instalaciones de titularidad pública o privada en las 
que se desarrolle alguna de las actividades industriales incluidas en las categorías 
enumeradas en las citadas normas.

Con respecto al Texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, se modifica el artículo 19 para reducir el plazo de emisión del informe del 
organismo de cuenca que es preceptivo y vinculante. También se modifica el artículo 21, 
con el fin de reducir el plazo máximo para resolver del órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada, transcurrido el cual podrá entenderse desestimada la 
solicitud presentada.

Por otro lado, se modifica el artículo 15 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, que regula el procedimiento simplificado de modificación sustancial de la 
autorización, para reducir el plazo para el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada y el informe de organismo de cuenca.

Por razones de coherencia, es preciso modificar los plazos previstos en ambas normas 
porque carecería de sentido reducir los plazos de tramitación del procedimiento ordinario, 
sin modificar los relativos al procedimiento simplificado de modificación sustancial, si bien 
en este último caso, por razones de mayor seguridad jurídica, la modificación guardará 
rango reglamentario al afectar a un real decreto.

Finalmente, la disposición final novena lleva a cabo la modificación de la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Respecto del artículo 34, con 
carácter general, se considera que en los convenios subscritos en el ámbito de la I+D+I 
es más idóneo vincular la vigencia del convenio a la especificidad de su objeto, puesto 
que es muy difícil a priori valorar si los plazos que aquí se estipulan son los más 
adecuados para su cumplimento. El Tribunal Constitucional en la STC 132/2018, de 13 
de diciembre de 2018 (F.J. 7, b) concluye que la previsión de un plazo de vigencia de los 
convenios efectuada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, va estrechamente vinculada al 
ciclo político y al acervo presupuestario español que racionaliza el gasto público y facilita 
el control económico. En cuanto al ciclo político debe destacarse que los proyectos en el 
ámbito de la I+D+I dada su singularidad acostumbran a superarlo. Afortunadamente la 
ciencia ofrece grandes consensos y, en todo caso, los convenios ya contemplan 
mecanismos para su resolución o denuncia que permiten poner fin a la colaboración si 
es voluntad de una de las partes, con las garantías que la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y el propio convenio establecen. En cuanto al acervo presupuestario señalar que el 
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En particular, salvo que mediante ley orgánica se establezca otra cosa, se reducirán a 
la mitad los plazos previsto en el artículo 26.5 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
cuando se soliciten informes a otra administración o a un órgano u Organismo dotado de 
especial independencia o autonomía, sin que sea necesario en este caso motivar la 
urgencia.

Transcurrido el plazo de emisión de los informes, consultas y dictámenes previstos en 
el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, así como en el resto del ordenamiento 
jurídico, sin haberse recibidos estos, el centro directivo competente, dejando debida 
constancia de esta circunstancia en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, podrá 
continuar la tramitación. En todo caso, y antes de la aprobación formal de la norma que se 
trate se recepcionarán e incorporarán al expediente cuantos informes, consultas o 
dictámenes fueren preceptivos de acuerdo con la legislación aplicable.

2. No será necesaria la inclusión de las iniciativas normativas vinculadas a la 
ejecución de los fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia en el Plan Anual Normativo que se apruebe en el respectivo ejercicio.

3. Las memorias de análisis del impacto normativo de estas normas contendrán un 
apartado específico en el que se justifique su vinculación con la aplicación del Fondo de 
Recuperación y estarán sometidas a la evaluación a que se refiere el artículo 28 de la 
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno.

Artículo 48. Tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos de ejecución 
de gastos con cargo a fondos europeos para el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

1. Se declara la aplicación de la tramitación de urgencia y el despacho prioritario, en 
los términos previstos en los artículos 33 y 71 respectivamente de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de los 
procedimientos administrativos que impliquen la ejecución de gastos con cargo a los 
fondos europeos, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, sin 
necesidad de que el órgano administrativo motive dicha urgencia en el correspondiente 
acuerdo de inicio.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 50 del presente Real Decreto-ley.

3. En ningún caso será objeto de reducción la duración de los plazos referidos a la 
presentación de solicitudes y de recursos.

CAPÍTULO III

Especialidades en materia de contratación

Artículo 49. Autorización para contratar

Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia quedan excepcionados del requisito 
de la autorización para contratar prevista en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 50. Tramitación de urgencia

1. Al licitar los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los órganos de 
contratación deberán examinar si la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria 
de los procedimientos de licitación, procediendo aplicar la tramitación urgente del 
expediente prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. En aquellos 
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casos en los que los órganos de contratación justifiquen el recurso a la tramitación urgente, 
las siguientes especialidades podrán ser de aplicación:

a) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento abierto podrán reducirse 
hasta la mitad por exceso, salvo el plazo de presentación de proposiciones, que los 
órganos de contratación podrán reducir hasta un mínimo de quince días naturales contados 
desde la fecha del envío del anuncio de licitación.

b) Se mantendrán sin cambios los plazos establecidos en el artículo 159 apartados 3 
y 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, respecto a la tramitación del procedimiento 
abierto simplificado ordinario, de conformidad con lo señalado en el apartado 5 de dicho 
artículo, excepto el plazo de presentación de proposiciones que será de un máximo de 
quince días naturales en todos los casos. Asimismo, en los supuestos en que se 
contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la 
valoración de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de 
contratación en un plazo no superior a cuatro días naturales, debiendo ser suscritas por el 
técnico o técnicos que realicen la valoración.

c) El plazo establecido en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para 
la presentación de proposiciones será de un máximo de ocho días naturales. No obstante, 
cuando se trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será 
de cinco días naturales.

d) Los plazos fijados para la tramitación del procedimiento restringido y del 
procedimiento de licitación con negociación podrán reducirse hasta la mitad por exceso; 
salvo el plazo de presentación de solicitudes, que los órganos de contratación podrán 
reducir hasta un mínimo de quince días naturales, y el de presentación de las proposiciones 
que en ningún caso será inferior a diez días naturales.

e) La aplicación de las reducciones de plazos contempladas en los apartados a) y d) 
anteriores a los contratos de obras, suministros y servicios sujetos a regulación armonizada 
requerirá que en el expediente se incluya la declaración de urgencia hecha por el órgano 
de contratación, debidamente motivada, motivación que deberá ser incluida igualmente en 
el anuncio de licitación. Dichas reducciones de plazos no se aplicarán en la adjudicación 
de los contratos de concesiones de obras y concesiones de servicios sujetos a regulación 
armonizada cualquiera que sea el procedimiento de adjudicación utilizado, no siendo los 
plazos a que se refieren dichos apartados, en estos contratos, susceptibles de reducción 
alguna.

2. Los contratos y acuerdos marco que se vayan a financiar con fondos procedentes 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en todo caso gozarán de 
preferencia para su despacho sobre cualquier otro contrato por los distintos órganos que 
intervengan en su tramitación. Asimismo, los plazos para emitir los respectivos informes 
quedarán reducidos a cinco días naturales, sin que quepa prórroga alguna de este plazo.

Artículo 51. Procedimiento abierto simplificado abreviado

A los contratos de obras de valor estimado inferior a 200.000 euros y a los contratos 
de suministros y servicios de valor estimado inferior a 100.000 € que se vayan a financiar 
con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, excepto 
los que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual, les podrá ser de aplicación 
la tramitación prevista en el apartado 6 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

Artículo 52. Procedimiento abierto simplificado ordinario

En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia los órganos de contratación podrán acordar la 
utilización de un procedimiento abierto simplificado ordinario previsto en los apartados 1 a 5 
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del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los contratos de obras, suministro 
y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que se trate de contratos con valor estimado inferior al umbral establecido por la 
Comisión Europea para los contratos sujetos a regulación armonizada.

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 
evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco 
por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por objeto prestaciones de 
carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación 
no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.

Artículo 53. Ampliación del plazo de vigencia de los contratos.

Excepcionalmente, en los contratos de suministro y de servicios de carácter energético 
se podrá establecer un plazo de duración superior al establecido en el artículo 29.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, con un máximo de diez años, cuando lo exija el período 
de recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no 
sean susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su 
utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un 
coste relevante en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser 
justificadas en el expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se 
refiera y de su período de recuperación.

Artículo 54. Elaboración de pliegos-tipo de contratación.

1. Con el fin de homogeneizar y agilizar los procesos de contratación por parte de los 
diferentes centros gestores, se promoverá la elaboración de pliegos-tipo de cláusulas 
técnicas y administrativas, correspondientes a los contratos a celebrar para la gestión de 
los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que 
incorporen todos los criterios verdes, digitales, de innovación, de potenciación de pymes y 
de responsabilidad social que se consideren necesarios y estén amparados por la norma 
legal correspondiente.

2. El Ministerio de Hacienda podrá suscribir acuerdos marco que fijen las condiciones 
a las que ha de ajustarse la contratación de los diferentes ministerios y organismos de la 
Administración General del Estado, en el ámbito de la asistencia técnica, la consultoría y 
la auditoría.

Artículo 55. Encargos a medios propios.

Para la aplicación de los fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia los poderes adjudicadores y las entidades contratantes podrán organizarse 
ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, 
servicios, concesión de obra y concesión de servicios, a cambio de una compensación 
tarifaria, valiéndose de un medio propio en aplicación de lo establecido en el artículo 86 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, previo encargo a éste, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, o al artículo 25 del Real Decreto-
ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 
pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; 
del ámbito tributario y de litigios fiscales, según proceda, no siendo exigible en estos casos 
la autorización del Consejo de Ministros previa a la suscripción de un encargo prevista en 
el artículo 32.6.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Artículo 56. Contratos de concesión de obras y de servicios.

En los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios que se financien 
con cargo a fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia el período de 
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recuperación de la inversión a que se refiere el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, será calculado de acuerdo con lo previsto en dicho artículo así como con lo 
establecido en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, mediante el 
descuento de los flujos de caja esperados por el concesionario, si bien la tasa de descuento 
a aplicar en estos casos será el rendimiento medio en el mercado secundario de la deuda 
del estado a treinta años incrementado en un diferencial de hasta 300 puntos básicos.

El instrumento de deuda y el diferencial anteriores que sirven de base al cálculo de la 
tasa de descuento podrán ser modificados por Orden de la Ministra de Hacienda previo 
informe de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, para adaptarlo a los 
plazos y condiciones de riesgo y rentabilidad observadas en los contratos del sector público.

Artículo 57. Instrucciones de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado

Corresponderá a la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado resolver las 
dudas que se puedan plantear sobre la interpretación de las normas sobre contratación 
pública de este real decreto-ley. Asimismo, se habilita a la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado para dictar las Instrucciones que resulten necesarias para coordinar la 
aplicación de las disposiciones anteriores a fin de la correcta tramitación de los contratos 
financiados con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las cuales 
serán obligatorias para todos los órganos de contratación del sector público estatal.

Artículo 58. Recurso especial en materia de contratación

En los contratos que se vayan a financiar con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia susceptibles de recurso especial en materia 
de contratación conforme a lo previsto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y siempre que los procedimientos de selección 
del contratista se hayan tramitado efectivamente de forma electrónica:

a) El órgano de contratación no podrá proceder a la formalización del contrato hasta que 
hayan transcurrido diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, la resolución 
de adjudicación del contrato. En este mismo supuesto, el plazo de interposición del recurso 
especial en materia de contratación, cuando proceda, será de diez días naturales y se 
computará en la forma establecida en el artículo 50.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

b) El órgano competente para resolver el recurso habrá de pronunciarse 
expresamente, en el plazo de cinco días hábiles desde la interposición del recurso, sobre 
la concurrencia de alguna de las causas de inadmisibilidad establecidas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre y sobre el mantenimiento de las medidas cautelares adoptadas, 
incluidos los supuestos de suspensión automática.

CAPÍTULO IV

Medidas de agilización de los convenios financiables con fondos europeos

Artículo 59. Convenios suscritos para la ejecución de proyectos con cargo a fondos europeos.

1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración General del Estado, 
sus organismos públicos y entidades de derecho público, vinculados o dependientes, para 
la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se regirá por lo previsto en el capítulo VI del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, con las siguientes especialidades:

a) Las disposiciones contenidas en las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 50 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no resultarán de 
aplicación.
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Artículo 69. Ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Economía Española a través de sociedades de economía mixta.

1. La ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de servicios, 
cuando esté sujeto a regulación armonizada en el sentido definido por la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre o sujeto al Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, relativo a un proyecto 
enmarcado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía 
Española, podrá adjudicarse directamente a una sociedad de economía mixta en la que 
concurra mayoritariamente capital público con capital privado; siempre que se cumplan las 
dos condiciones siguientes:

a) Que la elección del socio privado se haya efectuado de conformidad con las 
normas establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
o en el Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, según proceda en cada caso, 
para la adjudicación del contrato cuya ejecución constituya su objeto.

b) Que no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato 
que se tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.

2. La ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de servicios, 
cuando no esté sujeto a regulación armonizada en el sentido definido por la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre o de un contrato que tenga por objeto una actividad sujeta al Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, pero que conforme a la disposición adicional octava 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, deba sujetarse a esta última Ley por no superar los 
umbrales correspondientes, cuando dicho contrato tenga por objeto el desarrollo de un 
proyecto enmarcado en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la 
Economía Española, podrá adjudicarse directamente a una sociedad de economía mixta 
en la que concurra mayoritariamente capital público con capital privado; siempre que se 
cumplan las dos condiciones siguientes:

a) Que la selección del socio privado por una entidad del sector público que no tenga 
la consideración de Administración Pública, se haya efectuado de conformidad con un 
procedimiento que se sujete a las reglas que establece el artículo 321.2 letra b) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, con las especialidades que se indican en el apartado 
siguiente de este artículo.

b) Que no se introduzcan modificaciones en el objeto y las condiciones del contrato 
que se tuvieron en cuenta en la selección del socio privado.

Cuando la elección del socio privado deba hacerse por una Administración Pública, 
resultará de aplicación el apartado anterior; si bien dicha selección se hará en todo caso 
de conformidad con los procedimientos que contempla la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

3. Cuando de conformidad con lo previsto en el apartado anterior resulte de aplicación 
el procedimiento establecido en el artículo 321.2 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, deberán observarse las siguientes especialidades:

a) La documentación de la licitación a que se refiere el artículo 321.2, letra b), 
punto 1.º de la Ley 9/2017 deberá incluir al menos: la información relativa y el pliego del 
contrato que se ha de adjudicar a la futura sociedad de economía mixta y los estatutos de 
dicha entidad; en su caso, el pacto de accionistas y todos los demás elementos por lo que 
se regirá la relación interpartes.

b) Cuando la entidad contratante tenga la necesidad de que, por motivos concretos, 
algunas condiciones de la adjudicación se puedan ajustar tras la elección del adjudicatario, 
se ha de prever expresamente esta posibilidad de adaptación, así como sus términos 
concretos de aplicación, en la documentación a que se refiere la letra a) anterior, de 
manera que todas las empresas interesadas en participar tengan conocimiento de ello 
desde el inicio.
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c) El anuncio de licitación incluirá información sobre la duración prevista del contrato 
que la sociedad de economía mixta haya de ejecutar, así como de sus posibles prórrogas 
y modificaciones.

4. La modificación de los contratos de concesión de obras y de concesión de 
servicios que se adjudiquen directamente con arreglo a lo previsto en el este artículo, se 
sujetará a lo establecido en los artículos 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre o 
en los artículos 109 a 112 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, según proceda, 
todos ellos relativos a la modificación de los contratos.

5. En el caso de que la sociedad de economía mixta pretendiera acceder como 
contratista a otros contratos distintos de los referidos en los apartados 1 y 2 anteriores, 
deberá concurrir al correspondiente procedimiento de licitación de conformidad con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre o en el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, según proceda en cada caso.

6. Sin perjuicio de la posibilidad de utilizar medios de financiación tales como emisión 
de obligaciones, empréstitos o créditos participativos, las sociedades de economía mixta 
constituidas para la ejecución de un contrato de concesión de obras o de concesión de 
servicios, podrán:

a) Acudir a ampliaciones de capital, siempre que la nueva estructura del mismo no 
modifique las condiciones esenciales de la adjudicación salvo que hubiera estado prevista 
en el contrato.

b) Titulizar los derechos de cobro que ostenten frente a la entidad adjudicadora del 
contrato cuya ejecución se le encomiende, previa autorización del órgano de contratación, 
cumpliendo los requisitos previstos en la normativa sobre mercado de valores.

Disposición adicional primera. Registro estatal de entidades interesadas en los Proyectos 
Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el titular 
del Ministerio de Hacienda mediante orden ministerial creará y pondrá en funcionamiento 
el Registro estatal de entidades interesadas en los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica.

Disposición adicional segunda. Retribución extraordinaria por consecución de objetivos 
o por asignación de funciones adicionales a tiempo parcial.

1. Adicionalmente a la retribución variable que viniesen percibiendo, el personal 
adscrito a unidades o grupos de trabajo sin consideración de unidad que tengan asignada 
como función la gestión de proyectos financiables con fondos europeos o tareas ligadas a 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrá percibir 
productividades y gratificaciones extraordinarias de acuerdo con lo establecido en el 
instrumento de planificación estratégica de gestión, sujetas al grado de cumplimiento de 
los objetivos reflejados en este, en función de su contribución personal al cumplimiento de 
estos resultados y de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.

2. El personal al que le sean asignadas funciones a tiempo parcial en el marco del 
instrumento de planificación estratégica de gestión, podrá percibir una retribución variable 
en concepto de productividad extraordinaria ligada a la carga de trabajo adicional derivada 
de estas.

3. De acuerdo con lo establecido en los instrumentos de planificación estratégica, 
una vez aprobados por la Comisión para la Recuperación, Transformación y Resiliencia, el 
Ministerio de Hacienda revisará la autorización de productividad y gratificaciones 
extraordinarias y la dotación presupuestaria de estos conceptos de los departamentos 
ministeriales afectados, de acuerdo con la normativa presupuestaria vigente.

4. El Ministerio de Hacienda, de acuerdo con la normativa presupuestaria en vigor, 
revisará la autorización de masa salarial del personal laboral en el ámbito de las unidades 
encargadas de la gestión de los fondos europeos ligados a la ejecución del Plan de cv
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cumplimiento de tales condiciones con anterioridad al pago, exigiendo, cuando no 
pueda acreditarse de otro modo, una declaración responsable del beneficiario o 
certificación del órgano competente si éste fuere una administración pública.»

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se modifica como sigue:

Uno. Se modifica el párrafo tercero de la letra b) del apartado 7 del artículo 32, que 
queda redactado como sigue:

«Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los 
que se les haya encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a 
la Administración Pública con el fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad 
y la seguridad de redes y sistemas, la integridad, fiabilidad y confidencialidad de la 
información, así como a los que celebren los medios propios cuyas funciones sean 
el fomento de las telecomunicaciones, el desarrollo de la sociedad de la información 
y sociedad digital.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 45, que queda redactado como sigue:

«1. En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el 
conocimiento y resolución de los recursos a que se refiere el artículo anterior estará 
encomendado al Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales, órgano 
especializado que actuará con plena independencia funcional en el ejercicio de sus 
competencias. Dicho órgano estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, y estará compuesto por un Presidente y un mínimo de cinco vocales. 
Cuando el volumen de asuntos sometidos a su conocimiento lo requiera, el número 
de vocales se incrementará mediante Real Decreto.

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán 
presididas por el propio Presidente del Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de 
la función en uno de los vocales que integren la Sección, y formadas por uno o más 
vocales y el Secretario General.

El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las 
Secciones y el Pleno, así como la distribución de asuntos entre las Secciones.»

Tres. Se modifica la letra a) del apartado 2 del artículo 208, que queda redactado 
como sigue:

«a) Salvo que el pliego que rija el contrato establezca otra cosa, dicho abono 
solo comprenderá, siempre que en los puntos 1.º a 4.º se acredite fehacientemente 
su realidad, efectividad e importe, los siguientes conceptos:

1.º Gastos por mantenimiento de la garantía definitiva.
2.º Indemnizaciones por extinción o suspensión de los contratos de trabajo 

que el contratista tuviera concertados para la ejecución del contrato al tiempo de 
iniciarse la suspensión.

3.º Gastos salariales del personal que necesariamente deba quedar adscrito al 
contrato durante el período de suspensión.

4.º Alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y 
equipos siempre que el contratista acredite que estos medios no pudieron ser 
empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido.

5.º Suprimido. cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
17

34
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

manolo
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 341 Jueves 31 de diciembre de 2020 Sec. I.   Pág. 126788

6.º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro suscritas por el 
contratista previstos en el pliego de cláusulas administrativas vinculados al objeto 
del contrato».

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

Con efectos desde la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021, se modifica el artículo 78 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, a fin de crear el Fondo de restauración 
ecológica y resiliencia (FRER) con la siguiente redacción:

«Artículo 78. El Fondo de restauración ecológica y resiliencia (FRER) (FCPJ).

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 137 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se crea el Fondo de restauración 
ecológica y resiliencia (FCPJ), en adelante FRER, con objeto de poner en práctica 
aquellas medidas destinadas a apoyar la consecución de los objetivos para lograr la 
transición a un modelo productivo y social más ecológico del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia en el ámbito de competencias del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en materia de:

a) Aguas y dominio público hidráulico.
b) Costas, protección y conservación del mar y del dominio público marítimo-

terrestre.
c) Cambio climático, su mitigación y adaptación y el fortalecimiento de la 

resiliencia climática
d) Prevención de la contaminación, fomento del uso de tecnologías limpias y 

hábitos de consumo menos contaminantes y más sostenibles, de acuerdo con la 
política de economía circular.

e) Protección del patrimonio natural, de la biodiversidad y de los bosques.
f) Meteorología y climatología.
g) Cualesquiera otras que tenga atribuido el Ministerio a través de la Secretaría 

de Estado de Medio Ambiente y de sus organismos públicos.

Asimismo, respecto de las materias relacionadas anteriormente, podrá poner en 
práctica medidas que se financien con cargo a otros fondos europeos, de acuerdo 
con lo que prevean las disposiciones aplicables a los mismos.

2. El FRER podrá financiar acciones de naturaleza anual y plurianual. 
Asimismo, podrá actuar como instrumento de cofinanciación destinado a asegurar 
la cohesión territorial

3. El FRER se dotará con el presupuesto de explotación y capital que figure en 
los Presupuestos Generales del Estado. En los supuestos en los que así se prevea, 
podrán establecerse dotaciones que sean objeto de cofinanciación por aquellos 
instrumentos financieros comunitarios destinados a los mismos fines y, en su caso, 
podrá dotarse igualmente con otras fuentes de financiación que puedan establecerse 
reglamentariamente.

4. La ejecución de las acciones que se financien con cargo al FRER 
corresponderá, en sus respectivos ámbitos de competencia, a la Administración 
General del Estado y a las comunidades autónomas, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

5. Con cargo al FRER, se concederán subvenciones encuadrables en su 
objeto definido en el apartado 1.

6. En ningún caso, con cargo al FRER, se podrán conceder subvenciones que 
puedan tener por efecto el otorgamiento, a una o más entidades, independientemente 
de su forma jurídica que ejerza una actividad económica de ventajas que puedan 
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